
PROGRAMA DE SUBVENCIONES DEL IMD 
2024 
Organización de Actividades Deportivas 

AÑO 
LÍNEA 

ACUERDO DE CARÁCTER DEFINITIVO DE FECHA:  26 de enero de 2024 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN EXCLUIDAS 

Finalizado el plazo de alegaciones, del acuerdo de la aprobación provisional del Consejo de Gobierno del IMD 
de fecha 28/12/2022, de las solicitudes de SUBVENCIONES IMD CONCOCATORIA 2023, en la línea de 
ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (Expediente 223/2023 ps 7). De conformidad con la Base 
11ª punto 2 de las Bases Generales, se relacionan las entidades excluidas con carácter definitivo. 

Nº Reg. Entidad solicitante C.I.F. 

 298 AA.AA. COLSPE G41639303 
Incumple la Base Específica 8.1 de la línea OAD de la convocatoria 2024 

 8580 CLUB DEPORTIVO TRIANA SPORT SEVILLA G91122259 
Según lo establecido en la Base Específica 4.3 h) de la línea OAD de la convocatoria 2024 

2 solicitudes EXCLUIDAS. 

Recursos: Se podrá interponer, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel en el que se ha 
efectuado la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno del encabezamiento, recurso de alzada ante 
el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla, conforme a lo dispuesto en el art. 112. en relación con los art. 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. También podrá utilizar, no obstante, otros recursos si lo estimase oportuno. 

26 de enero de 2024 En Sevilla, a  

Adjunto Jefe Servicio de Deportes 
 Antonio Torres Martín Firmado: 
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